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hü}'an POdid.O omitir en las relacIOnes adjuntas, podrun formu~ Ilativos o Justlflruuvos en su calIdad de afoctados por la ex pro-
lar alegaciones por escrito, en el plazo de quince dlas, ante pIa< IOn

€st3. a.a Jefatura HerJonal de Carretelas SecclOn de AduaclOn Sevilla, 26 (le dIClembre de 1972 -El IngenJ8lo Jefe 10glOn 11,
Admll1istratlva, para subsanar efrOJes y complet!>.r ddtos [,ela P D, el Jele de 1& SCCClQn, Jv,e Peroz Vdldlvleso ~92 E

R:"ll~ción que se dta

Fin numcl'( Propielal'10 C1Hx~ de ícrl'H10
Sllpt'd'icic a expropiar

apro.\iJll?.:da Hora

Olivar
Cereal
Lnbor
Cerea;l
C('renl
()l·;v.s¡r .
Olivi.lr
Huerta y olivo
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S
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B
9

la
J1
12
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20
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:n
32
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35

D. José López Arza Nieto
D. Facundo Moyano Gonza!f:z
D." Petra Peña Simancas ..
D. Cesáreo Seco de Herrera .,"'
D.3 Juana Jiraénez Flores y don Pedro Flores Alvr-H8Z
D: Antonio Rodríguez Ruiz
D Braulio Pedraja Cabellera
D, Dionisia Serrano Cuevas
D.3 María Luisa Mendoza Vald.ivia dtO' la b;;·¿~··Y don

Manuel Mendoza Ru'z OEvos y frutal"s
D. Valentín RibalIcs Gómez r Hbor y olivos
D." Concha Donoso Valdivia Lnbor
D Benito Ruiz Moyano .... __ Labor
D.3 Tomasa Núüez Romero .. .. Lahor
D." Concha Donoso Donoso .- . '"" __ " ..-..... Labor
D. Antonio Nieto Valero ln!.;(Ir
Herederos de Mariano García Hisco Labor
Ayuntamiento ,.. . "..... PA5tOS .
D. Rafael Cuevas Piquero Labor
D Julio Fraga Eg88 v doüa DolaDoS Nieto Nieto Labor
D. Agustín Mansilla Sierra .. .-. __ __ .. .. Labor .
D. Marcial López Villa Ión Sanchez '" l.abor
D. Jail1le Simancas Serrano ... ' Labor
D Juan Pizarra Montesino Labor
D." Angeles Blázquez Gallego Labor
D. Félix BJázquez Gallego labor
D Rafael 5imancas Pérez .. __ Labor
D. JuJilÍn Rivera Rodríguez Labor
D. Julián Rivera Domínguez ...... Labor
D Manuel Capilla Jímeno Labor
DRamón Sánchez Arévalo Lahor .
D. Hip:inío MUll0z Tornero ." .. "."," Labor .« .
D. Salvador Rui:l Calero López labor .
Herederos de don Ambrosio Cabn:ra Labor
D. Julián Hivf'ra Domínguez Labor
D. Ernesto Jimeno Calvo LubO!'

_._._._.--_._. --. __.- -- --------- ---_. -
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285
482

1.790
!.025
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1::lB0

861

2044
450

2.498
22

3000
2.931
2.325
4.950
3.060
2.640
1.9BO

682
4..530
2.640

130
2.630
1.340
2.288

540
1.080
2.820

750
250

4.130
4,000
3.628
2.111
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10,30
10,30
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12
12
12
12
12,30
12,30
12.30
12,30
12,30
13
];)

13
13
13

RESOLUCION de la ConfeduariÓn. Hidrowáfica d01
Júcar por la que se fija 'echa para proceder !'tI
iE'vantamíento de actas previas a la ocupación ¡fe
los bi,qnes y derechos afectados por la,~ obras d~

abastecimiento de agua para lu'> p')blQciQne.~· de Al
tea. Alfaz del Pi. Benidorm. Fi,testrat (costa), Vill.t·
joyosa, Polop. La Nucia y Callusa de Ensarriá (Ali
cante).

lncluídt:ls en el Programa de Invf>l'sionE'sc Públicas del Plan
dn D0~arroJIo Económico y Social las ob~'as de abastecimiento ~je

agua para las pohlaciones de Altea, Alfaz del Pi, Benidorm
Filwsttat (costal, Víllaíoyosu. Polop. La NeCÍa V Callos'"! de En'
Sfltriá (Alicantel, lo que lleva implícita la dedaración de uti
lídad pública y. consi.G'uiE'nten-,0nte,la n")cesiduc' de urgente OCU'
padón de los inmuebles precísos, y a efectos de aplicadón -iel
artículo 52 de la vigente Lev de Expropiación Firzosa de 16 de
diciembre de 1954 y concol:dantes del Rf glamento de 26 de
abrí! de 1957; de acuerdo con lo dispuesto eq ei apartado b) de:
articulo 42 del texto refundido de la Ley del II Plan de Desarroll.o
Económico y Social de 9 de mayo de 1969,

Esta Dirección ha acordado la ocupadór de la finc:'l que se
cita. del término municJ.pal de Ber·idorm (Alicante) a CUyO
~fr~cto se .pone en conocimiento del propietario afectado el CU:l-l,
mrlepcnd16ntement~~ del presente anuncio, scra notificfldo indi
vidua i mente por cédula que queda convoca~;o pam el día 20 'je
enero de 1973, a las diez treinta horas. en el AyuntamÍtmto -le
Benidorm (Alicante). sin perjuicio de trasl'ldarse al te!"reoo si
lo solicit~,para proceder al levantam i pnto d'?! acta previa a
la oCUpaC1011 de la finca afectada. A dicho ~iCto al Que deberán
ar.l..'rlir el representante y Perito de la AdmiliístnH'ión, así como
el Alcalde de Benidorm o Conceial en quie'l de)egu8. asi"tirá d
pn:pictario ejercitando los jerechos quü df'terming el mencio
n[;(10 artículo 52 d'3 la Ley de Expropia,~¡ó'1 Forz.osa..

El Propietario afedado es:

Finca núrr¡ero 71. don Francisco <b Leór: Orls
Ob,ieto de la ocupación: Apertura de 7d'1i<, y colocación d:;

tul¡ena del ramal de Villaíoyosa.

Valencia, 28 de diciembre de 1972.-·El Irigeniero Directo:-,
Ju<m Aura,-95-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 11 de diciembre de 1972 por la que se
reconoce el Colegio Mayor Universitario ~Santa Mó
nica».

llmo. Sr.: Visto el expediente que'8e hará mérito:
Eesultando que dOlla María Páz Hernández Cabello, Superiora

GBneral de la :ongregación de Agustinas Misioneras, solicita el
reconocimieütc como Colegio Mayor Universitario Femenino con
¡~ denominación ",Santa Mónica», del Centro que posee dicha
Congregación en Madrid:

Resultando que a la citada petición acompaüa Memoria de
ínsta.laciones, ,;rganizaCÍón y actividades del Centro, Estatutos y
ré,-;imen interior que habrán de regir al .nisma. números de
plazas. planos del inmueble y servicios así como colección de
fotografías) del misma y certificado del Jefe Provincial de
~>.nidad, acreditando que las instalaciones de este C0ntro reú
IHn las condiciones higiénico·-sanitarias exigidas;

Vistos ~a Ley de 29 do julio de 1943, el Decreto de 26 de
octubre de 1956 y la Ley General de Educación de 4 de agos
h de 1970;

Considerando que para otorgar a esta clase de Centros la
categoría de C.Jlegio Mayor Universilnrío son preceptivo~ el in
forme fnvonlb;e de la Universidad y de la Inspección Nacional
do COl0g;OS !\1ayores, asi como del Consejo Nacional de Edu
c2ción, y ¡clsí lo h0n 0mí1ido en este caso,

Este Míni::terio ha resuelto:

P";-imprD Otorgar la categoría do Colegio Mayor Universi
j'arlo al establecido ep Madrid por dalia Maria Paz llerllández
Callello. como Superiora Generul de la Congregadón de Agusti
I1<lS Mhj('IWri.lS y CitW se clenominará «Santa Mónica. y queda
dt sometido a laB disposiciones vigentes en relación con estos
Contros, así como las qUe pued'tn dictarse en 10 sucesivo.

Segundo. Aprob"T los Estatutos que han de regir en di
cho Colpgio Mayor, de los que se remitirán al Rectorado de la


